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AUTO No 167 DE2017
( 2 de marzo )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE Iá SOLICITUD DE CONCESION DE AGUAS
SUBTERMNEAS POR PARTE DE LA EMPRESA ¡NDUSTRIA PRODUCTORA MINERA COLOMBIANA
S.A.S, EN EL PREDIO ZONA INDUSTRIALVIA URIBÍA. MANAURE, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO
DE UR]B¡A - LA GUAJIRA, SE L¡QUIDA EL COBRO PoR Los SERVIcIos DE EvALUAcÉN Y TRAMITE
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES
DE LA coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REG|oNAL DE LA GUAJ|RA, 'coRpoGUAJtRA", en uso de sus
try]ta!9¡ tegales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de '1g83, modificado por la Ley 99 de
1993,281 1 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la funciÓn de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del lr¡ledio
Ambiente.

Que según el Artículo.31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12y 13,se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhol y seguimiento, ambiental pór bs usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás íi..*¡6 ambientales,permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, de.r9c.ho9, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción coir base en lás tarifas mínimas establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autonoma Regional de La Guajira -CoRPoGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar lasautorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actívidades a desanollanse en el áreade su jurisdicción.

Que según elArtículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una peticiónpara iniciár una actuaciÓn administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de iniciación detrámite.

Que mediante oficio de solicitud fechado febrelo 13 de 2017,radicado en esta entidad bajo el N" ENT.747 defebrero 14 de2017, elseñor LUls A cARREÑo PEDRAZA'cón ceoul, de ciudadanía N. 1.09g.732.164 deBucaramanga (Santander), en su condiciÓn de represenlgnle Legal de la Sociedad por Acciones simplificadasAS, Industria Productora Minera colombiana sA's, con INT 90073s04g-2, con iáoJprir.ióJ en ta ca¡e I No12-113 de la ciudad de Bucaramanga (Santander), solicitó Concesjgn de Aguas'suotfineneas del pozo
ubicado en el predio ubicado en las iooidenadas i ttztgooso y -722g41027,Zonalndustrial vía uribía-Manaure - La Guajira, acompañándola del respectívo Formulario Único Nacionalde solicitud de concesión deAguas Subtenáneas y otros documentos establecidos por la norma amoientat para este iip; ¿ trámites.

Que según liquidación de fecha mazo 01 de 2017, emanada del grupo de evaluación, control y monitoreo
ambiental, se considerÓ que por los servicios de evaluación por elírámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilizaciÓn de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorariosprofesionales, de viaje y de adminishación que se discriminan of rá ilgriente forma:
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'Conesponde a los profesbnabs, funcir¡narios o contratistas' según sea el caso'

- conespqde al número de dias requerilos para la realización de la acción propuesta (induye visih y pronunciamiento)'

El vdbr del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite o, rá ,orn¡tro en reteünciá, asciénoe a la suma de 9CH9CIENT6S DocE MIL

óiEñio movrrurn Y TRES PESos ($812'1e3,00) M/cte'

Esta surna deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-284 del Banco colombia, sucursal

Riohacha, corocando com-o referencia er número der presente Auto y entregar er recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA'

En razón y mérito de ro anteriormente expuesto, ra subdirectora de Autoridad Ambiental de ..RPoGUAJIM'

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de concesión de Aguas subterráneas por parte

de la Asociación de Cabildos y/o Autoridadtt i"Oúionáfes de la Guajira, glfuiEqifi* del municipio de

Maicao - La Guajira, instaurada por el t.nt, LU¡S ÁfneOO CÁnneÑO PEDMZA con cedula de

ciudadania N. 1.09g.732.164 de Bucar,amant., rn * r.presentante Lega la empresa Industria Productora

Minera corombiana s.A.s, con Nrr g0073sé¡á-2,mediante oficio con número de radicado ENT - 747 de

fecha FEBRERO 14 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: EI SEñOT LUIS ALFREDO CARREÑO PEDRAZA CON CEdUIA dE CiUdAdANiA N"

1.098.732.164 de Bucaramanga, debeÉ.*..fti Ooi9on99q9-1e-los servicios de evaluáciÓn y trámite la

suma de OcHoclENióS DoóÉ MIL cIENTó-ÑbürNrÁ Y ines PES9S ($812'193'00) M/cte' de acuerdo

a lo indicado en ta parte considerativa o. ..ir pÑidencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su

ejecutoria. 2
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COSTO ANALISIS DE

COSTO DE ADMINISTRACIÓN
s 812.193

vALoR TABLA!Jt{!qa

vALoR DEL PROYECIq-EN SMMV

TARTFA ¡¡[¡¡¡¡ A COBRAR POR VILOR DEL PROYECTO n*t. t nes. tzuo oe

812.193.33
TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE
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penAgnR¡O PRIMERO: Eltransporte para traslado de la comisión alsitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) dtas siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades
sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SÉptllvlO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar el señor
Luis Alfredo Caneño Pedraza con cedula de ciudadanía N' 1.098.732164 de Bucaramanga, de la decisión
adoptada mediante este Acto Admínistrativo.

ART|CULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTlcuLo NovENo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a ns flhtro (02) día del mes de febrero de 2017.,F-, tl

JoRc(-orMkl',-
Coordinador del Grupo de LiiEncia#ento Permis{s y Autorizaciones Ambientales.¡-

Proyecto: O.Castillo B
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